REGLAMENTO DE CIRCULACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE LA HOJA DE COCA EN SU ESTADO NATURAL

La Paz, 13 de agosto de 2010

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 427
TÍTULO I

MARCO INSTITUCIONAL

CAPÍTULO I
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA

ARTÍCULO 1. (BASE LEGAL)

La Circulación y Comercialización de la Hoja de Coca en su Estado Natural es una actividad legal, así está dispuesto en los Artículos 47 par. I y 384 de la Constitución Política del Estado y los Artículos 4, 5, 7, 8, 9, 15, 19, 20, 33 incs. g), ll) y m), y 55 de la Ley 1008, Artículo 8 y 9 del Decreto Supremo Nº 22099 y demás normas conexas. 

ARTÍCULO 2. (CONTROL ESTATAL)

El Estado Plurinacional de Bolivia a través de la Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN, el Viceministerio de Coca y Desarrollo Integral dependientes del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras; ejercerá las atribuciones privativas de control estatal de todos los sistemas de producción, internación, circulación, medios y rutas de transporte y comercialización de la hoja de coca en su estado natural desde las zonas de producción tradicional hasta los Mercados legalmente establecidos: ADEPCOCA - La Paz y SACABA – Cochabamba y todos los destinos finales.

ARTÍCULO 3. (COMPETENCIA Y FACULTADES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA HOJA DE COCA E INDUSTRIALIZACIÓN)

La Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN, es el único organismo estatal competente para el control del transporte y comercialización de la hoja de coca, sus competencias y facultades, a título enunciativo y no limitativo, son:

1.- Otorgar Licencias de Comercialización y Carpetas de Productor al Detalle;

2.- Conocer el origen y destino de la hoja de coca;

3.- Controlar el peso y marcado de los taquis usados para el transporte de hoja de coca;

4.- Definir el registro, rutas y medios de transporte para el traslado de la hoja de coca en su estado natural desde las zonas de producción tradicional hasta los mercados legales y desde éstos hasta su destino final;

5.- Decomisar y realizados los procedimientos legales pertinentes consolidar la hoja de coca que estuviera siendo transportada o comercializada al margen de la presente disposición;   

6.- Hacer cumplir todo lo dispuesto por el presente Reglamento, en caso necesario solicitar ayuda de la fuerza pública y en particular del G.E.C.C.; 

Sus atribuciones están contempladas en el presente Reglamento. Por tanto la circulación y comercialización de la hoja de coca está sujeta al control y fiscalización por parte del Estado.

ARTÍCULO 4. (UNIDAD OPERATIVA)

El Grupo Especial de Control de la Coca G.E.C.C., dependiente de la Fuerza Especial de Lucha Contra el Narcotráfico es el brazo operativo de la Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización.

ARTÍCULO 5. (ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS DEL GRUPO ESPECIAL DE CONTROL DE LA HOJA DE COCA)

Las atribuciones y competencias del G.E.C.C. a título enunciativo y no limitativo son:

1.- Ejercer control y verificar en trancas, puestos fijos, retenes móviles y patrullajes en todo el territorio nacional el cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento;

2.- Retener y remitir a DIGCOIN cualquier tipo de hoja de coca que estuviera siendo transportada al margen de lo dispuesto por el presente Reglamento y Leyes conexas;

3.- Brindar seguridad en la incineración de la hoja de coca ilegal que haya sido consolidada a favor del Estado;

4.- Controlar y verificar el estado la hoja de coca que estuviera siendo transportada y comercializada;

5.- Registrar y verificar el arribo de los productores detallistas y de los comerciantes detallistas a destino final en aquellas localidades donde no exista DIGCOIN;

6.- Incinerar la hoja de coca que sea encontrada en pozas de maceración o laboratorios de producción de estupefacientes en coordinación con otras Unidades de la FELCN;

7.- Coadyuvar a DIGCOIN en todas las tareas en las que su asistencia sea solicitada, relativa a sus funciones específicas.

TITULO II

DE LOS ACTORES

CAPÍTULO I
DE LOS PRODUCTORES A LOS CONSUMIDORES DE LA HOJA DE COCA EN SU ESTADO NATURAL

ARTÍCULO  6. (PRODUCTORES DE HOJA DE COCA)

I. Los productores de la hoja de coca, de conformidad a lo dispuesto en los Artículos 47 par. I y 384 de la Constitución Política del Estado y los Artículos 2 y 12 de la Ley 1008, son todas aquellas personas que trabajan y producen personalmente la parcela de su propiedad.

II. Los Productores de la hoja de coca, debidamente acreditados mediante Carné de Productor serán los únicos que pueden transportar su producto desde su zona de producción tradicional hasta los mercados legales, para ello deberán recabar la certificación de su organización de base para el control social, que será regulado y refrendado por los dos mercados legales ADEPCOCA en La Paz y SACABA en Cochabamba, cumpliendo las normas legales establecidas por este Reglamento.

a) Para las zonas tradicionales del Departamento de La Paz, Carné de productor otorgado por ADEPCOCA.

b) Para los productores del Departamento de Cochabamba, Carné de productor otorgado  por las seis federaciones.

c) Previa certificación de los afiliados a ADEPCOCA, Yungas de Vandiola o las Seis Federaciones del Trópico de Cochabamba.

d) Hoja de Ruta expedida por DIGCOIN.

e) Cédula de Identidad (excepción tercera edad).
ARTÍCULO  7. (REGISTRO DE LOS PRODUCTORES)

La Dirección General de Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN insertará en el sistema informático a los productores que se dediquen a la comercialización del productor al consumidor a través de la carpeta de productor al detalle y su respectiva Resolución DIGCOIN de habilitación.

ARTÍCULO  8.  (TRANSPORTE REALIZADO POR LOS PRODUCTORES)

I. Los productores son los únicos autorizados para el transporte de la hoja de coca en su estado natural, desde los lugares de producción tradicional hasta los mercados legales en: Villa Fátima - La Paz y Sacaba - Cochabamba, para efectos de demostrar su condición de productores deberán portar obligatoriamente la siguiente documentación:
a) Cédula de Identidad; 

b) Carné de Productor;

c) Autorización comunal;

d) Guía de internación expedida por DIGCOIN;

e) Número de carné de productor debidamente escrito en las bolsas de transporte de la hoja de coca;

f) Guía de internación anterior con sello final de ingreso al mercado extendido por DIGCOIN.

II. Para el transporte y comercialización desde los mercados legales hasta los centros de consumo en todo el país, los productores detallistas deben portar los siguientes documentos:

a) Cédula de Identidad;

b) Carné de Productor;

c) Hoja de Ruta expedida por DIGCOIN;

d) Resolución DIGCOIN que le habilita como productor al detalle.

ARTÍCULO 9. (REGISTRO Y HABILITACIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES, ARTESANALES Y OTROS SIMILARES) 

Las empresas industriales, farmacéuticas y otras de similar naturaleza, así como las empresas de exportación legalmente establecidas, solicitarán a DIGCOIN la elaboración de la correspondiente Resolución Administrativa que autorice la adquisición de la hoja de coca de los mercados legales y su traslado hasta sus dependencias de acuerdo a los volúmenes autorizados. 
Para su habilitación deben presentar los siguientes requisitos:

a) Memorial de solicitud dirigido a DIGCOIN para su registro en el sistema informático.

b) Personería Jurídica, copia legalizada.

c) Registro FUNDEMPRESA, copia legalizada.

d) Testimonio de Constitución.

e) Balance de apertura.

f) Poder Notarial del representante legal.

g) Certificado de Cédula de Identidad del representante legal expedido por la Policía Boliviana.

h) Certificado de antecedentes expedido por la DGFELCN del representante legal.

i) NIT, Copia Legalizada.

j) Licencia de funcionamiento otorgado por la Honorable Alcaldía Municipal.

k) Certificado de sanidad otorgado por la Honorable Alcaldía Municipal.

l) Informe técnico del personal dependiente de la Institución y/o empresa solicitante.

m) Registro en la Cámara de Industria y Comercio, copia legalizada.

n) Registro en la Cámara de Exportadores, copia legalizada.

o) Supervisión y control previo por la Unidad de Industrialización de DIGCOIN.
ARTÍCULO  10. (FISCALIZACIÓN)

La DIGCOIN o en su defecto el GECC fiscalizará el transporte de la hoja de coca desde los mercados legales al interior del país, verificando que el mismo se realice por las rutas establecidas por la DIGCOIN y en los medios que sean autorizados por ésta, no pudiendo los comerciantes y/o productores (al mercado y al detalle) desviar, alterar o cambiar las mismas bajo ninguna circunstancia sin la autorización previa y escrita de la Dirección General de DIGCOIN o del Jefe Nacional de Comercialización de la DIGCOIN.

ARTÍCULO  11. (INSPECCIÓN FINAL A LOS PRODUCTORES)

Los Verificadores de DIGCOIN comprobarán que la cantidad de hoja de coca transportada, la registrada en la orden comunal y la guía de internación coincidan en cuanto a la cantidad de hoja de coca que es transportada y/o ingresada a los mercados legales.

ARTÍCULO  12. (USOS Y DESTINOS LEGALES DE LA HOJA DE COCA)

La hoja de coca objeto del comercio legal, es un producto que en su estado natural está destinado a los siguientes usos y costumbres de conformidad a lo dispuesto en el artículo 384 de la Constitución Política de Estado y los Artículos 3, 4 y 5 de la Ley Nº 1008.

a) Acullico y otros sinónimos tradicionales;
b) Usos rituales y religiosos;
c) Uso medicinal y alimenticio;
d) Usos terapéuticos; 

e) Exportaciones sujetas al presente Reglamento;
f) Materia prima para su Industrialización, transformación y comercialización de acuerdo a Reglamento especial;
g) Materia prima para Industrias Farmacéuticas y otras acreditadas conforme a normas, estudios e investigaciones.

ARTÍCULO 13. (ESTADO Y CALIDAD DE LA HOJA DE COCA) 

Se considera hoja de coca en su estado natural a aquella hoja de coca fresca, que mantiene sus condiciones de color en los matices de verde, olor y sabor aptos para los consumos citados. Hoja ch’oqueta es cualquier hoja de coca de color distinto al verde.

ARTÍCULO  14. (TRUEQUE)

Esta modalidad comercial es una forma tradicional y ancestral de intercambio de la hoja de coca en su estado natural por otro bien o producto. 
Los productores de coca podrán utilizar de 1 a 50 libras de hoja de coca en su estado natural para efectos del trueque en todo el territorio nacional, en ferias zonales o regionales, directamente intercambiando con productores campesinos, artesanales y demás consumidores legales de conformidad a lo prescrito por el artículo 15 del presente Reglamento. Se autoriza la realización del trueque por una vez en el lapso de 30 días de acuerdo a las necesidades del productor con un intervalo mínimo de 20 días entre salidas, perdiendo este derecho si no lo hace en el plazo establecido.

ARTÍCULO  15. (PARA CONSUMO PERSONAL DE LA HOJA DE COCA)

Se define como consumidor a la persona natural que demande hoja de coca para consumo personal en una cantidad que no exceda de 5 libras quincenales.

El transporte y tenencia de 1 a 5 libras quincenales de hoja de coca en su estado natural y para consumo personal tal como lo establece el Artículo 12 del presente Reglamento está exento de autorizaciones. 
La compra de 1 a 5 libras quincenales de hoja de coca para su uso personal tal como lo establece el Artículo 12, deberá ser adquirida del productor detallista o de los comerciantes detallistas en los puestos de venta legalmente autorizados. Estos casos estarán exentos de autorización bajo control de DIGCOIN.

CAPÍTULO II
DE LOS COMERCIANTES MINORISTAS DE  LA HOJA COCA EN SU ESTADO NATURAL

ARTÍCULO  16. (COMERCIANTES DETALLISTAS Y PRODUCTORES AL DETALLE DE LA HOJA DE COCA)

Los comerciantes al detalle y los productores al detalle, son aquellas personas que se encuentran legalmente habilitadas, de acuerdo a normas legales vigentes, para la venta habitual y continua de hoja de coca en su estado natural, al por menor, directamente al consumidor final y en los puestos de venta legalmente habilitadas para tal efecto.

Ésta actividad debe realizarse en el lugar donde los comerciantes al detalle y los productores al detalle tienen fijado su puesto de venta permanente, debidamente autorizado por la Honorable Alcaldía Municipal de la jurisdicción en la que se encuentra el mismo y registrado en DIGCOIN.

ARTÍCULO  17. (LICENCIA DE COMERCIALIZACIÓN Y CARPETA DE PRODUCTOR AL DETALLE) 

La Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN, es la única entidad estatal facultada para otorgar Licencias de Comercialización y Carpetas de Productor al Detalle previo cumplimiento de los requisitos legales establecidos en este Reglamento, solamente por transferencia.

Se adquiere la condición de comerciante al detalle o de productor al detalle de la hoja de coca en su estado natural a tiempo de obtener la Licencia de Comercialización o la Resolución de Productor al Detalle otorgadas por DIGCOIN. 

La Licencia de comercialización (para comerciantes al detalle) y la Resolución DIGCOIN (para productores al detalle) son los únicos documentos válidos que autorizan exclusivamente a su titular a dedicarse a la comercialización de hoja de coca al por menor.

ARTÍCULO  18. (VIGENCIA DE LA LICENCIA DE COMERCIALIZACIÓN)

La Licencia de Comercialización y la carpeta de productor al detalle tienen una vigencia de cinco años computables por gestión, desde la gestión de su extensión.

ARTÍCULO  19. (BAJA TEMPORAL PARA NO COMERCIALIZAR)
Los comerciantes al detalle y los productores al detalle que se encuentren imposibilitados de realizar con normalidad su actividad comercial, están obligados a solicitar a DIGCOIN la baja temporal, de forma tal que su inactividad no sea computada a efectos de la suspensión definitiva de su derecho de comercialización.

La baja temporal no podrá exceder en ningún caso de 6 meses calendario.

ARTÍCULO  20. (INACTIVIDAD)

La inactividad comercial, de productores detallistas o comerciantes detallistas, no autorizada por más de 6 meses calendario continuos dará lugar a la suspensión y pérdida definitiva del derecho de comercialización.  
ARTÍCULO 21. (RENOVACIÓN DE LICENCIAS DE COMERCIALIZACIÓN)

El trámite de renovación de Licencia, carpeta de productor al detalle o autorización será considerada procedente cuando cumpla los siguientes requisitos:
a) Memorial de solicitud con firma de abogado dirigido a DIGCOIN.

b) Licencia o autorización vigente (original ó duplicado). 

c) Certificado de antecedentes de la DGFELCN o Certificado de antecedentes penales emitido por el REJAP (original y actualizado).

d) Certificado de puesto de venta de hoja de coca.

e) Licencia y/o patente de funcionamiento o comprobante de pago de Impuestos otorgado por la Honorable Alcaldía Municipal de la respectiva jurisdicción.

f) Certificado de la Federación y Asociación de Comerciantes Minoristas a la que pertenece, Productores o Empresa ligadas a la actividad de la Hoja de Coca. 

g) Certificado domiciliario expedido por la Policía Boliviana. 

h) Certificado de Cédula de Identidad, expedido por la Policía Boliviana.

Todos estos documentos deberán ser entregados en un expediente, debidamente foliados a DIGCOIN que extenderá el certificado de recepción e incorporará los datos a su sistema informático.

ARTÍCULO  22.  (TRANSFERENCIA DE LICENCIA DE COMERCIALIZACIÓN O DE CARPETA DE PRODUCTOR AL DETALLE)

Procede la transferencia de Licencia o de carpeta de productor al detalle únicamente en los siguientes casos:

I. Del esposo a la esposa o viceversa, del padre o madre al hijo(a) mayor de edad o viceversa, del abuelo (a) al nieto (a) mayor de edad; de hermanos entre si, en todos los casos acreditando su filiación.

El transferente presentará:
a) Memorial con firma de abogado dirigido a DIGCOIN, justificando la solicitud de transferencia;

b) Licencia de comercialización o Resolución DIGCOIN original que lo acredita como comerciante al detalle o productor al detalle;

El transferido presentará:
c) Documento Privado de transferencia con Reconocimiento de Firmas;

d) Certificado de Cédula de Identidad, expedido por la Policía Boliviana;

e) Carné de productor únicamente para el caso de transferencia de carpeta al detalle, certificado de su comunidad y regional;

f) Certificado de antecedentes de la DGFELCN actualizado o Certificado de antecedentes penales emitido por el REJAP;

g) Certificado de puesto de venta de hoja de coca;

h) Patente de funcionamiento o comprobante de pago de Impuestos otorgado por la Honorable Alcaldía Municipal de la respectiva jurisdicción;

i) Certificado domiciliario expedido por la Policía Boliviana;

j) Certificado de la Federación y Asociación a la que pertenece, para comerciantes minoristas;

k) Certificados de nacimiento o matrimonio (según corresponda) que acrediten la relación filial entre transferente y transferido.

Todos estos documentos deberán ser entregados en un expediente, debidamente foliados a efecto de emitir la correspondiente Resolución Administrativa de transferencia, DIGCOIN entregará la certificación de recepción e incorporará los antecedentes a su sistema informático.

II. En caso de fallecimiento del titular de la Licencia, el interesado en la transferencia deberá presentar:

a) Memorial de solicitud con firma de abogado dirigido a DIGCOIN;

b) Declaratoria judicial de herederos o testamento en el que se le instituya específicamente como heredero;

c) En caso de más de un heredero, documento de cesión o transferencia de derechos a favor del solicitante;

d) Licencia de comercialización o Resolución DIGCOIN original que lo acredita como comerciante al detalle o productor al detalle;

e) Certificado de Defunción del titular de la Licencia o de la Carpeta de Productor al Detalle;

f) Certificado de Cédula de Identidad expedido por la Policía Boliviana;

g) Carné de productor únicamente para el caso de transferencia de carpeta al detalle, certificado de su comunidad y regional;

h) Certificado de antecedentes de la DGFELCN actualizado o Certificado de antecedentes penales emitido por el REJAP;

i) Certificado de puesto de venta de hoja de coca;

j) Patente de funcionamiento o comprobante de pago de Impuestos otorgado por la Honorable Alcaldía Municipal de la respectiva jurisdicción,

k) Certificado domiciliario expedido por la Policita Nacional;

l) Certificado de la Federación y Asociación a las que pertenece;

m) Certificados de nacimiento o matrimonio (según corresponda) que acrediten la relación filial entre transferente y transferido.

III. En el caso de transferencia de Carpeta de Productor al detalle el transferido debe presentar también:

a) Certificado de productor de hoja de coca expedido por DIGPROCOCA;

b) Certificado de propiedad de la parcela cuya carpeta pretende obtener.

Todos estos documentos deberán ser entregados en un expediente, debidamente foliados a efecto de emitir la correspondiente Resolución Administrativa de transferencia, DIGCOIN extenderá la certificación de recepción e incorporará los datos a su sistema informático.

ARTÍCULO 23. (PROHIBICIÓN DE TRANSFERENCIA)

Los comerciantes al detalle y los productores al detalle que hayan transferido su derecho de comercialización no podrán acceder nuevamente a dicho derecho bajo ninguna circunstancia ni modalidad de transferencia.

De igual forma queda prohibido el cambio de tipo de detallista.
ARTÍCULO 24. (DUPLICADO DE LICENCIA DE COMERCIALIZACIÓN O RESOLUCIÓN DIGCOIN)

DIGCOIN procederá a expedir duplicado de Licencia de Comercialización o Resolución de productor, previo informe de la Federación a la que pertenece (para comerciantes minoristas) y de su Regional (para productores al detalle), cuando se cumplan los siguientes requisitos:

a) Memorial de solicitud con firma de abogado dirigido a DIGCOIN.                     

b) Certificado de la denuncia interpuesta ante la Policía del lugar donde se presume que se suscitó la pérdida de la Licencia o Resolución.

c) Certificado de antecedentes otorgado por la DGFELCN (actualizado) o Certificado de antecedentes penales emitido por el REJAP.

d) Certificado de la Federación y Asociación a las que pertenece.

Todos estos documentos deberán ser presentados en un expediente debidamente foliados a DIGCOIN que entregará la certificación de recepción e incorporará los datos a su sistema informático.
ARTICULO  25. (COMERCIALIZACIÓN)

Los comerciantes al detalle y/o los productores al detalle que cumplan con los requisitos exigidos por DIGCOIN, podrán adquirir la hoja de coca para venderla al detalle. 

La cantidad de hoja de coca a expenderse en los puestos de venta debe coincidir con la cantidad que salió de los mercados legales, controlada con la Hoja de Ruta otorgada por DIGCOIN.

Los productores al detalle deben llevar su propia hoja de coca en estado natural en un cupo mensual de hasta 6 taquis o paquetes de 50 libras cada uno.

Los comerciantes minoristas de la hoja de coca en su estado natural adquirirán un cupo mensual de hasta 10 taquis o paquetes de 50 libras cada uno de cualquiera, de los mercados legales:

La Paz - Villa Fátima: Mercado de Comercialización de la hoja de coca en su estado natural, de propiedad y administrado por ADEPCOCA.

Cochabamba - Sacaba: Mercado de comercialización de la hoja de coca en su estado natural, de propiedad del Estado.

CAPITULO III
DE LAS PROHIBICIONES PARA EL EJERCICIO DE LA COMERCIALIZACIÓN DE LA HOJA DE COCA EN SU ESTADO NATURAL

ARTICULO  26. (PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDAD)

I. No podrán dedicarse a la comercialización de la hoja de coca en ninguna de sus formas bajo sanción y responsabilidad penal:

a) Los servidores públicos activos del Órgano Ejecutivo, Órgano Legislativo, Órgano Judicial y Órgano Electoral, los miembros activos y pasivos de las Fuerzas Armadas y Policía Boliviana.

b) Toda persona natural que reciba directa o indirectamente dineros provenientes del Tesoro General del Estado.

c) Los servidores públicos están prohibidos de ejercitar recomendaciones para el otorgamiento de Licencias o la realización de otros trámites ante DIGCOIN, imputándose esta conducta como tráfico de influencias que será inmediatamente denunciada por ante el Ministerio Público.
II. La Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN está prohibida de extender Licencias o Autorizaciones a:

a) Menores de edad.

b) Más de un miembro de una misma familia excepto a ambos cónyuges.

c) Entregar Licencias o autorizaciones a parientes de servidores públicos hasta el 4° grado consanguíneo y 2° grado de afinidad y/o colateral.

d) A personas procesadas y que hubiesen tenido sentencia condenatoria por delitos tipificados en la Ley 1008 o con antecedentes vinculados al narcotráfico.

TÍTULO III

CAPÍTULO I
DEL TRANSPORTE DE LA HOJA DE COCA

ARTÍCULO 27.  (TAQUI O PAQUETE)
I. La medida oficial para el transporte de hoja de coca en su estado natural es el taqui, mismo que tiene un peso de cincuenta libras, admitiéndose un error en el peso de más o menos tres libras por taqui o paquete. 

II. Los comerciantes detallistas podrán adquirir una vez al mes de los mercados legales un cupo máximo de 10 taquis o paquetes de  50 libras cada uno.
III. Los productores detallistas podrán transportar una vez por mes un cupo máximo de 6 taquis o paquetes de  50 libras cada uno de su propia coca.
IV. Los taquis o paquetes deben llevar consignados en todo momento los siguientes datos en ambos lados:

a) Iniciales del comerciante detallista o productor detallista.

b) Fecha de salida.

c) Destino final.

d) Número de carné de identidad.

ARTICULO  28.  (TRANSPORTE DE HOJA DE COCA) 

Los comerciantes detallistas y los productores detallistas, para el transporte de la hoja de coca desde los mercados legalmente establecidos hasta su destino final que es su puesto de venta al detalle, deben portar:

a) Licencia de Comercialización (comerciantes) o Resolución DIGCOIN (productores).

b) Cédula de Identidad (excepción tercera edad).

c) Hoja de Ruta extendida por DIGCOIN.

d) Carné de federado (comerciantes) o carné de productor.

ARTÍCULO  29. (INSPECCIÓN FINAL A LOS COMERCIANTES Y PRODUCTORES DETALLISTAS)

El personal de DIGCOIN verificará que la cantidad de hoja de coca transportada y registrada en la Hoja de Ruta, sea coincidente con la cantidad de la hoja de coca que llegó a su destino final; si es coincidente procederán a estampar el sello final legalizando el transporte. De igual forma se operará con los sellos intermedios.

En caso de no existir puestos de control de DIGCOIN en el destino final, el productor o comercializador que transporta la hoja de coca, acudirá ante autoridad municipal, policial, sindical o comunitaria que se encuentre debidamente autorizada por DIGCOIN para recabar el sello final.

Esta labor será coadyuvada por los miembros de las Asociaciones de Comerciantes, en aquellas localidades donde no exista verificador de DIGCOIN siempre que tenga la autorización de la Dirección General de la Hoja de Coca e Industrialización.

La falta del sello final, determina que la hoja de coca no llegó a su destino final por tanto el comerciante detallista o productor detallista será pasible a las sanciones que se determinan en el presente Reglamento.

ARTÍCULO  30. (CUPO MENSUAL)

El cupo mensual asignado a los productores detallistas y comerciantes detallistas podrá ser retirado en su totalidad o por partidas durante el transcurso del mes al que corresponde ese cupo. Los cupos mensuales terminan impostergablemente el último día hábil de cada mes, los comerciantes al detalle o productores al detalle que no transporten su cupo completo pierden automáticamente su asignación sin reclamo alguno.

ARTÍCULO 31. (VALIDEZ DE LA HOJA DE RUTA)

La hoja de ruta tiene una validez de 24 horas para el retiro del cupo del mercado que corresponda, computables desde el momento de su emisión.

La hoja de ruta tiene una validez de 72 horas para el arribo de la hoja de coca hasta su destino final computables desde el momento de retiro del cupo del mercado que corresponda. 

ARTÍCULO 32. (TRANSPORTE CON PODER)

El transporte con poder especial se otorgará cuando el titular de la Licencia no pueda realizar el transporte de la hoja de coca desde los mercados legales establecidos hasta el destino final, debiendo estar en condiciones de realizar su actividad comercial de forma personal y no por interpuesta persona, dicho impedimento debe ser justificado documentalmente y previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Presentar memorial con firma de abogado a la DIGCOIN.

b) Presentar el documento que justifique su impedimento de no poder realizar el transporte.

c) Certificado Médico original.

d) Poder especial notariado que confiere el titular de la Licencia de Comercialización.

e) Certificado de la Federación y Asociación a la que pertenece.

El transporte con poder debe solicitarse y/o presentarse hasta antes del antepenúltimo día hábil de cada mes y sólo puede realizarse tres veces al año.

Se tomará en cuenta solamente un certificado médico a los fines descritos precedentemente, en caso de presentarse un segundo certificado médico que contenga correcciones con respecto del primero éste no será tomado en cuenta.

Todos estos documentos deberán ser entregados debidamente foliados a DIGCOIN.

El transporte con poder sólo es aplicable a los comerciantes detallistas con impedimento para realizar viajes. La autorización de transporte con poder no es aplicable a los productores detallistas. 

TÍTULO IV

PROHIBICIONES, INFRACCIONES Y SANCIONES

CAPÍTULO I
DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS

ARTÍCULO 33. (OBLIGATORIEDAD DEL REGLAMENTO)

Todas las normas contenidas en el presente Reglamento son de cumplimiento obligatorio, nadie podrá alegar su desconocimiento.

ARTÍCULO 34. (OBLIGACIÓN DE LOS FUNCIONARIOS)

Los funcionarios dependientes de la DIGCOIN y del GECC, deberán identificarse obligatoriamente en el ejercicio de sus funciones exhibiendo en forma visible la credencial que los acredita como funcionarios estatales.

En el ejercicio de sus funciones especificas deberán respetar las garantías y derechos constitucionales de todos los ciudadanos y regirse a lo dispuesto en el Reglamento Interno y Manual de Funciones del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, el incumplimiento de esta disposición hará pasible al funcionario infractor a Proceso Administrativo, en caso de incurrir en faltas graves o delitos se procederá a su destitución inmediata y la remisión de antecedentes al Ministerio Público.

ARTÍCULO 35. (ACCIÓN DIRECTA)

Todos los funcionarios de la DIGCOIN y del GECC independientemente de su jerarquía en conocimiento de la realización, por acción u omisión, de cualquier infracción contra el presente Reglamento realizarán la acción directa necesaria.
En caso de realizar la intervención directa solicitará inmediatamente la intervención y/o apoyo del personal de turno.

ARTÍCULO 36. (DENUNCIAS)

Toda denuncia por incumplimiento de obligaciones de los funcionarios deberá ser presentada por escrito en forma oportuna al Director General de la Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN, con copia al Señor Viceministro de Coca y Desarrollo Integral para su respectivo Proceso Administrativo.

ARTÍCULO 37. (DESIGNACIONES AD - HONOREM O NEPOTISMO)

Queda prohibido designar como funcionarios de la DIGCOIN en forma ad-honorem o bajo cualquier modalidad a personas que tengan relación consanguínea hasta el 4° grado de afinidad y el 2° grado colateral con cualquier funcionario del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras y sus Viceministerios, comerciantes detallistas, productores detallistas o productores al mercado; bajo directa responsabilidad del Director General de DIGCOIN y de la autoridad que procedió a su designación.

CAPÍTULO II
DE LOS COMERCIANTES Y PRODUCTORES

ARTÍCULO 38. (PROHIBICIONES)

Todos los productores al mercado, productores detallistas y comerciantes detallistas que se dediquen en forma habitual a la producción, transporte y comercio de la hoja de coca están sujetos a las siguientes prohibiciones, cuyo incumplimiento determina la comisión de las infracciones tipificadas en faltas leves, graves y gravísimas, y que se encuentran sancionadas por éste Reglamento.

ARTÍCULO 39. (INTERMEDIARIOS Y RESCATISTAS) 

No se reconocen intermediarios, minoristas ni rescatistas de ninguna índole, que comercialicen la hoja de coca en su estado natural al por mayor o por menor de los centros de producción a los mercados legales, ni podrán comercializar hacia los centros de consumo, bajo sanción de consolidación definitiva de la totalidad (100%) del producto retenido.
ARTÍCULO 40. (FALTAS LEVES)

Son faltas leves las siguientes:

a) Los productores trueque no podrán portar su hoja de ruta sin el correspondiente sello final que certifique que la hoja de coca transportada fue efectivamente trocada por el producto indicado en la misma hoja de ruta.

b) Los productores al mercado, es decir, aquellos que no cuentan con carpeta de productor detallista, no podrán transportar su hoja de coca en bolsas que no lleven registrados en cada una  de ellas los datos obligados por el presente Reglamento.

c) Cuando por causas ajenas a la voluntad del productor detallista o comerciante detallista no estuviera consignado alguno de los datos dispuestos por el art. 27 par. IV y estos no importaren riesgo de desvío por encontrarse en tránsito y en la ruta dispuesta.

ARTÍCULO 41. (FALTAS GRAVES)

Son faltas graves las siguientes:

a) Los productores no podrán transportar la hoja de coca en su estado natural desde los lugares de producción a los mercados legales sin portar su carné de productor, la autorización comunal con sus respectivos sellos (mínimo tres) y la guía de internación extendida por DIGCOIN.

b) El productor detallista que comercialice al interior del país, está sujeto a lo dispuesto por los Artículos 6 y 7 del presente Reglamento.
c) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán vender hoja de coca en su estado natural fuera de los puestos legalmente habilitados y establecidos como destino final y que se encuentran registrados y autorizados en DIGCOIN. 

d) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán transportar y/o comercializar hoja de coca en su estado natural, sin portar su Licencia de Comercialización o Resolución DIGCOIN, Cédula de Identidad, carné de federado o carné de productor y la Hoja de Ruta que corresponda al cupo que transporta o comercializa. 

e) Los productores que transporten la hoja de coca desde los centros de producción hasta los mercados legales están obligados a obtener el registro de ingreso, la cantidad de hoja de coca transportada debe coincidir con la autorización comunal y guía de internación con la cantidad ingresada en mercado, lo que será verificado con el sello de DIGCOIN correspondiente, para la extensión de guía de internación siguiente. 

f) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán transportar taquis o paquetes de hoja de coca con exceso o faltante de peso por taqui o paquete, el mismo no podrá, bajo ninguna circunstancia, exceder de tres libras y no es acumulativo. 

g) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán transferir sus derechos de comercialización a terceras personas dado que el comercio de la hoja de coca es un negocio de carácter personalísimo por tanto indelegable. 

h) Cuando con una sola acción se realice la comisión de tres o más faltas leves se considera como la comisión de una falta grave y será sancionada como tal.

ARTÍCULO 42. (FALTAS GRAVÍSIMAS)

Son faltas gravísimas las siguientes:

a) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán vender hoja de coca en su estado natural más de 5 libras a una misma persona. 

b) La documentación que porten los productores detallistas y los comerciantes detallistas no deberá contener alteraciones, raspaduras, enmiendas o correcciones de ninguna naturaleza. 

c) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán acumular hoja de coca en su estado natural bajo ninguna circunstancia fuera de los mercados y depósitos legalmente autorizados por DIGCOIN y que figuran en las respectivas Hojas de Ruta. 

d) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán realizar la invasión de jurisdicción o área de comercialización. 

e) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán enviar su cupo con terceras personas. 

f) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán portar Hojas de Ruta sin sello final de DIGCOIN o de las organizaciones y/o personas legalmente autorizadas al efecto en aquellas localidades donde no existan verificadores de DIGCOIN. 

g) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán bajo ninguna circunstancia desviar, alterar o modificar la ruta de transporte y/o destino final de la hoja de coca.

h) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán bajo ninguna excusa y/o circunstancia dirigirse a alojamientos, hospedajes, hoteles, domicilios particulares u otros similares juntamente su cupo de hoja de coca, debiendo dejar su cupo en las oficinas de DIGCOIN de la regional del lugar o en las bodegas de carga del medio de transporte que utilicen para arribar a destino final.

i) El hallazgo de bolsas o paquetes que contengan los datos de identificación de los productores detallistas y comerciantes detallistas en pozas de maceración o vinculados con cualquier sustancia controlada.

j) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán transportar bajo ninguna circunstancia coca prensada, molida o ch’oqueta (coca de color diferente a los tonos de verde y que no mantiene frescura adecuada para el uso dispuesto por el art. 12 de éste Reglamento). 

k) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán comercializar hoja de coca cuando se encuentren suspendidos por haber incurrido en infracciones al presente Reglamento. 

l) Los productores detallistas y comerciantes detallistas no podrán proporcionar, facilitar, prestar y/o vender hoja de coca a productores detallistas y comerciantes detallistas que hubieran sido suspendidos.

m) La tenencia o portación de documentos de DIGCOIN adulterados en todo o en parte, documentos de DIGCOIN falsos en su contenido o en su material, adulteración, corrección, borrado, escaneado, reimpresión o cualquier otra acción descrita por el código penal como falsedad material, falsedad ideológica o uso de instrumento falsificado.

n) Sentencia ejecutoriada por cualquier delito penado por la Ley Nº 1008.
o) La agresión física o verbal o impedir la realización de sus funciones contra cualquier funcionario de la DIGCOIN o del GECC en el ejercicio de sus funciones.

p) Cuando con una sola acción se realice la comisión de dos o más faltas graves se considera como falta gravísima y será sancionada como tal.

q) Cuando con una sola acción se realice la comisión de una o más faltas graves más dos o más faltas leves se considera como falta gravísima y será sancionada como tal.

ARTÍCULO 43. (INCAUTACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE)
La hoja de coca que estuviera siendo transportada al margen de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento hará al medio de transporte, sea este particular o público, sujeto a las disposiciones contenidas en los arts. 7 y 19 parte in fine y 33 incs. k) ll) y m) de la Ley del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas Nº 1008, en cuyo caso los servidores públicos dependientes de DIGCOIN solicitaran apoyo inmediato de la fuerza pública para la retención del medio de transporte de hoja de coca ilegal y su inmediata puesta a disposición del Ministerio Público a los fines dispuestos por los arts. 55 y 71 de dicha Ley. En caso de ser funcionarios del G.E.C.C. aquellos que intercepten hoja de coca transportada al margen de las presentes disposiciones, éstos pondrán de forma inmediata el medio de transporte a disposición del Ministerio Público a los mismos efectos. 
CAPITULO III
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 44. (SANCIONES PARA FALTA LEVES)

La comisión de faltas leves será sancionada de acuerdo a la siguiente escala:

1.- La comisión de falta leve por primera vez se sanciona con la consolidación del 50% de la hoja de coca provisionalmente retenida más el inicio del procedimiento administrativo sancionador para la suspensión de derecho de comercialización por un periodo de tres meses.

2.- La comisión de falta leve por segunda vez se sanciona con la consolidación del 100% de la hoja de coca provisionalmente retenida más el inicio del procedimiento administrativo sancionador para la suspensión del derecho de comercialización por un periodo de seis meses.

3.- La comisión de falta leve por tercera vez se sancionará como falta gravísima. 

ARTÍCULO 45. (SANCIONES A FALTAS GRAVES)

La comisión de faltas graves será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 22099 de 28 de diciembre de 1988 y la siguiente escala:

1.- La comisión de falta grave por primera vez se sanciona con consolidación definitiva del 100% de la hoja de coca retenida más el inicio del procedimiento administrativo sancionador para la suspensión del derecho de comercialización por un periodo de seis meses.
2.- La comisión de falta grave por segunda vez se sanciona con consolidación del 100% de la hoja de coca retenida más el inicio del procedimiento administrativo sancionador para la suspensión definitiva del derecho de comercialización.

ARTÍCULO 46. (SANCIONES A FALTAS GRAVÍSIMAS)

La comisión de faltas gravísima será sancionada de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 22099 de 28 de diciembre de 1988 con consolidación definitiva del 100% de la hoja de coca retenida más el inicio del procedimiento administrativo sancionador para la suspensión definitiva del derecho de comercialización.

ARTÍCULO 47. (TRÁFICO Y TRANSPORTE ILEGAL)

La hoja de coca que estuviera siendo transportada sin las autorizaciones legalmente extendidas por DIGCOIN, será retenida y automáticamente consolidada a favor del Estado. 

Los funcionarios de DIGCOIN y/o GECC procederán a la retención de la hoja de coca que estuviera siendo transportada al margen de las disposiciones contenidas en el presente Reglamento y leyes conexas.  

La hoja de coca consolidada definitivamente a favor del Estado Plurinacional adquiere la calidad de hoja de coca ilegal, por tanto escapa del ámbito de protección concedida por el artículo 384 de la Constitución Política del Estado, pudiendo y debiendo ser incinerada. 

ARTÍCULO 48. (SANCIÓN POR EXTRAVÍO)

I. En caso de extravío de Hoja de Ruta se procederá de la siguiente manera:

a) Primera vez:  
Sanción económica de 500,00 Bolivianos.

b) Segunda vez: 
Sanción económica de 1.000,00 Bolivianos. 

c) Tercera vez:
Se aplica el art. 46 de éste Reglamento. 

II. En caso de establecer que la Hoja de Ruta o autorización comunal ha sido extraviada premeditadamente o con la intención de favorecer el desvío, previo Informe Legal se procederá a la suspensión definitiva del comerciante minorista o productor detallista titular de la Hoja de Ruta.

ARTÍCULO 49. (RETENCIONES Y CONSOLIDACIÓN)

I. 
A efectos de dar cumplimiento con las disposiciones legales vigentes, especialmente lo dispuesto por la Ley Nº 2341 se llevarán a cabo audiencias con la participación del administrado, su abogado sí éste lo solicita, la administración y un representante del GECC.

Si en dicha audiencia se comprobara la comisión de la infracción por parte del administrado se aplicarán las sanciones dispuestas por éste reglamento.

II.
En caso de determinarse que no hubo participación del administrado en la comisión de la infracción que se le atribuye se procederá a la restitución de la hoja de coca provisionalmente retenida.
III.
Las audiencias de consideración de restitución de la hoja de coca retenida se realizarán en base a los informes elaborados por funcionarios de la DIGCOIN o del GECC, según quien hubiera realizado la intervención directa.
CAPITULO IV
CAPTACIÓN DE RECURSOS PROPIOS

ARTÍCULO 50. (CAPTACIÓN DE RECURSOS)

La DIGCOIN captará recursos de acuerdo al siguiente detalle:

	DETALLE
	COSTO

	TRANSFERENCIA O RENOVACIÓN DE LICENCIA
	1.000,00  

	TRANSFERENCIA O RENOVACIÓN DE CARPETA DE PRODUCTOR 
	600,00

	PRIMER EXTRAVÍO DE LICENCIA O RESOLUCIÓN DE PRODUCTOR AL DETALLE Y  EXTENSIÓN DE DUPLICADO 
	500,00

	SEGUNDO EXTRAVÍO DE LICENCIA O RESOLUCIÓN DE PRODUCTOR AL DETALLE Y  EXTENSIÓN DE DUPLICADO
	1.000,00

	TERCER EXTRAVÍO DE LICENCIA O RESOLUCIÓN DE PRODUCTOR AL DETALLE Y  EXTENSIÓN DE DUPLICADO
	Art. 46

	CAMBIO DE PUESTO DE VENTA
	200,00

	CAMBIO DE JURISDICCIÓN O ÁREA
	1.000,00

	EMISIÓN KARDEX
	150,00

	HOJA DE RUTA DE (1 - 5)TAQUIS
	20,00

	HOJAS DE RUTA DE (5 -10) TAQUIS
	40,00

	PRIMERA FALTA DE SELLO INTERMEDIO
	100,00

	SEGUNDA FALTA DE SELLO INTERMEDIO
	200,00

	TERCERA FALTA DE SELLO INTERMEDIO
	Art. 45-1

	PRIMERA FALTA DE SELLO FINAL
	200,00

	SEGUNDA FALTA DE SELLO FINAL
	Art. 46

	PRIMER EXTRAVÍO DE HOJA DE RUTA
	500,00

	SEGUNDO EXTRAVÍO DE HOJA DE RUTA
	1.000,00

	TERCER EXTRAVÍO DE HOJA DE RUTA
	Art. 46

	TRANSPORTE CON PODER 
	100,00

	MODIFICACIÓN DE DATOS CATASTRALES
	150,00

	HOJA DE RUTA DE TRUEQUE
	5,00

	TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN PARA EMPRESA
	2.000,00

	MANTENIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA EMPRESA (BIENAL)
	1.500,00


ARTÍCULO 51. (DEPÓSITOS AL TGN)

Los fondos provenientes de los Recursos Propios por aportes de los productores, comerciantes minoristas, empresas y exportadores serán depositados en la cuenta fiscal del Tesoro General de la Nación en el plazo máximo de 24 horas.

ARTÍCULO 52. (CUMPLIMIENTO)

La Dirección General de Comercialización de la Hoja de Coca e Industrialización DIGCOIN queda encargada de la ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en el presente Reglamento.

Todas las normas contenidas en el presente Reglamento son de cumplimiento obligatorio, nadie podrá alegar su desconocimiento.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO TRANSITORIO PRIMERO. (PRODUCTORES APOLO Y CARANAVI) 

I. Para el caso excepcional de Apolo y Caranavi, DIGCOIN será la encargada de regular el sistema de transporte y comercialización de la hoja de coca observando el cumplimiento de compromisos suscritos entre el Gobierno y la zona bajo control social, cumpliendo los siguientes requisitos de presentación:

Carné de productor otorgado por DIGCOIN.

Hoja Comunal otorgada por sus Federaciones. 

Guías de Internación otorgado por DIGCOIN.

Cédula de Identidad.

II. Adicionalmente deberán presentar  los siguientes documentos:

a) Registro General por Comunidad.

b) Registro de Catastro otorgado por la Dirección General de Desarrollo Integral de las Zonas Productoras.

c) Certificado de racionalización otorgado por la Dirección General de Desarrollo Integral de las Zonas Productoras.

d) Registro de extensión del cato de coca (40 X 40 m) otorgado por la Dirección General de Desarrollo Integral de las Zonas Productoras.

Las Federaciones de Apolo y Caranavi, están obligados a presentar el registro de todos sus afiliados a DIGCOIN anualmente para su sistematización y correspondiente control.

ARTÍCULO TRANSITORIO SEGUNDO. (DONACIONES)

I. La hoja de Coca Transportada y comercializada al margen del presente Reglamento, será retenida y consolidada para atender las solicitudes de donación  para eventos específicos.

II. La donación se tramitara ante DIGCOIN mediante solicitud escrita justificando la cantidad, uso y destino de la hoja coca, registrándose en el sistema, debiendo cumplir con los siguientes requisitos:

- Solicitud Escrita dirigida al Director General  de DIGCOIN justificando  el destino y uso legal    de la hoja de coca así como la cantidad de personas participantes.


- Convocatoria, programa  o invitación original del evento.


- Cedula de Identidad del responsable.

DIGCOIN verificará el destino y utilización legal de la hoja de coca en donación.

DISPOSICIONES ABROGATORIAS

DISPOSICIÓN ÚNICA. (ABROGACIÓN Y DEROGACIÓN) 
Quedan abrogadas y derogadas todas las disposiciones reglamentarias contrarias al presente Reglamento.

DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIÓN PRIMERA. (VIGENCIA) 
El presente Reglamento entra en vigencia a partir de la Promulgación de la Respectiva Resolución Ministerial de aprobación.

DISPOSICIÓN SEGUNDA. (INFORMATIZACIÓN) 

Para el mejor cumplimiento de lo ordenado por el presente Reglamento, en un plazo no mayor a un año calendario, la DIGCOIN deberá informatizar todos sus puestos de control con financiamiento del MDRyT.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE

